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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
cu su importante salud.

^Gaceta 2 Julio^

Núm. 1371

Gobierno Civil.
Minas.— D. José Ramón y Sastre, 

vecino de Ibiza, ha presentado una so
licitud de registro de cuarenta y dos 
pertenencias de mineral de hierro, si
tuadas en terrenos de José Ribas y lur 
(a) Ches Nebot, del término municipal 
de San José, con el nombre de «Provi
dencia,» bajo la siguiente designación:

Punto de partida, el algarrobo mas 
cerca á la cantera de yeso propiedad 
de José Ribas y de José Ribas y 1 ur (a) 
Ches Nebot. Desde él se medirán suce
sivamente 600 metros al N.; 400 al E., 
700 al S.; 600 al O.; 700 al N.; y 200 
alE. 1V

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , á fin de que en 
ol término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugai 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Julio de 1894.
El Gobernador interino,

Rafael González Atañe

Núm. 1372

Minas.—Aprobado con fecha de hoy 
el expediente de la mina de hierro ti
tulada «Circunvalación», sita en el ter- 
niino municipal de Santa Eulalia, he 
dispuesto hacerlo público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que si en el 
término de treinta días no es apelada 
esta providencia, se expida el corres
pondiente titulo de propiedad, confor- 
uie se dispone en el artículo 37 de la 
ley de 6 de Julio de 1859, reformada 
por la de 4 de Marzo de 1868.
• Palma 5 de Julio de 1894.

El Gobernador interino,
Rafael González Atañe

Núm. 1373

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la ley orgánica de 29 de Agosto de 
1882, ha acordado contratar en públict 
subasta que tendrá efecto el día 17 de 
actual á las 12 de la mañana en el salón 
de actoB públicos de la Corpoiación, el 

suministro del pan y rancho para los pre
sos que existan en la Cárcel de Audiencia 
de esta Capital, durante el afio económico 
de 1894 á 95, cuyo consumo se calcula en 
cien raciones de pan y otras cien de rancho 
diarias, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1. a El contratista se obliga á suminis- 

rar diariamente sin limitación alguna á 
a Cárcel de Audiencia de esta Ciudad, 

todo el pan y rancho que necesiten los 
)resos, con arreglo al pedido que el día 
interior le hubiere hecho el Director del 
Establecimiento, desde el día que se de
signe al comunicarle la aprobación del 
remate, hasta el día 30 de Junio de 1895.

2. a' Dichos artículos deberán ser de 
buena calidad en su clase, sin mezcla de 
sustancia alguna que los adultere, bien 
cocidos y elaborados.

3. a En los pedidos que haga el Direc
tor del Establecimiento deberá expresarse 
el número de raciones de pan y rancho, 
que el contratista estará obligado á entre
gar en el edificio que ocupe la Cárcel de 
Audiencia á punto de ser consumidas, y 
las repartirá individualmente á cada per
ceptor. .

4. a Cada ración de pan pesará en frió 
trecientos cuarenta gramos, desechándose 
todos los panes que no alcancen este peso.

5. a Cada ración de rancho cocido con
tará de medio litro.

6. a El precio de cada ración de pan y 
rancho, será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposiciones 
que escedan de once céntimos de peseta 
por cada ración de pan y diez y nueve 
céntimos de peseta por cada ración de 
rancho. . .

7. a Se repartirán dos comidas diarias 
compuestas ambas de una ración de pan 
y otra de rancho, verificándose la entrega 
simultáneamente á saber; una comida por 
la mañana (almuerzo) á las nueve de la 
misma, y otra por la tarde (cena) á las seis 
de la propia.

8. a Si el pan y rancho que presentara 
el contratista no reuniera las condiciones 
espresadas á juicio del Director ó de la 
persona encargada de recibirlo, será inme
diatamente examinado por el facultativo 
del Establecimiento, y de acuerdo con su 
dictamen será admitido ó desechado por 
el Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe entregando otro 
género que las reúna, y no verificándolo 
lo adquirirá el Director en la forma que la 
urgencia del servicio exiga, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio que 
en este caso tenga que pagarse.

9. a Para la medición de las raciones 
de rancho, se tendrá un cilindro de hierro 
de capacidad de medio litro con las pare
des agugereadas en forma de colador y 
en él se introducirá el rancho, el que des 
pues de escurrido se entregará al perceptor 
en un plato preparado al efecto, y hechc 
se le añadirá la cantidad de caldo del 
mismo rancho que pidiere.

10. Al sacarse el rancho de la marmi
ta para colocarlo en el cilindro de medi
ción en cada vez que se estraiga el cucha
ron se revolverá totalmente la masa del 
alimento, debiendo éste rozar con el suelo 
del envase.

11. Las marmitas, los cucharones y 
demás enseres que se utilicen para la con
fección del rancho, deberán ser precisa
mente de hierro, escluyéndose de una ma
nera especial las obras de alfarería, el cobre 
y sus distintas aleaciones.

12. La calidad del rancho se atempe
rará á la siguiente escala:

Lúnes
Almuerzo.. . Habichuelas.
Cena. . . . Arroz, fideos y garbanzos.

Martes
Almuerzo.. . Habas.
Cena. . . . Frijoles.

Miércoles
Almuerzo.. . Arroz y habichuelas.
Cena. . . . Garbanzos.

Almuerzo..

Cena. . .

Almuerzo..
Cena. . .

Almuerzo..
Cena. . .

Jueves
. Lentejas.

Patatas, arroz, judias y 100 
.■ gramos de bacalao por

_ plaza. .

Viernes
. Habichuelas.
. Lentejas.

Sábado
. Garbanzos.
. Habas.

Domingo
Almuerzo.. . Frijoles.

«'Patatas, arroz, judias y 
Cena. . . .< 75 gramos de carne por 

[ plaza.
13. Las especies de arroz, frijoles, gar

banzos, habas, habichuelas y lentejas, se 
prepararán mezclándolas una cantidad ra- 
ciona’mente proporcional de cualquiera 
verdura á voluntad del empresario, ó de 
varias verduras á la vez, por ejemplo; 
acelga, berenjena, bróculi, calabaza, cebo
lla, col, coliflor, chiribia, espinacas, monia- 
to, nabo, patatas, pimiento, puerro, remo
lacha, tomate, zanahoria ó cualquiera otra 
según las circunstancias.

14. Para el codimento del rancho se 
empleará para cada ración veinte gramos 
de tocino ó de aceite de oliva, ó mezcladas 
ambas sustancias á voluntad del empresa
rio, y la cantidad de ajos, pimentón y sal 
que fuere necesario. ,,

15. Los garbanzos, los frijoles, las 
habas, las habichuelas, y las lentejas, antes 
de cocerse deberán permanecer 24 horas 
en maceración cambiándose el agua al 
menos cada seis, y las verduras deberán 
precisamente ser lavadas.

16. Con el pan deberá mezclarse la 
cantidad de sal necesaria, y cada uno 11o- 
vará marcado su peso y la seña especial, 

ó el nombre da la Tahona donde hubiere 
sido confeccionado.

17. El contratista estará obligado á en
tregar gratuitamente á título de muestra 
un pan y una ración de rancho en la Se
cretaria de la Diputación Provincial dia
riamente, lo cual verificará con la mayor 
limpieza.

18. E> contratista formará al final de 
cada mes la cuenta duplicada del pan y 
rancho que durante el mismo hubiese su
ministrado al establecimiento con arreglo 
al modelo que se le facilitará, justificándo
la con las papeletas de los pedidos diarios 
que le hubiere entregado el Director; cuyo 
imperte le será satisfecho dentro del mes 
siguiente.

19. Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes. ~

20. Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
dia, hora y sitio designado anteriormente 
bajo la presidencia del Sr. Gobernardor 
de la provincia, ó del Diputado provincial 
á quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Comisión.

Segunda, Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rándose seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia d» 
que después de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará espli- 
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, escrita en papel de la clase 
12.a y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales el 5 p § del 
importe del suministro calculado, ó sea la 
cantidad de 547*50 pesetas en metálico, ó 
en efectos públicos, según la última cotiza
ción oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora, que se señala en la regla segunda, 
los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por si mismo las carpetas 
en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el núme
ro que le corresponda por el orden de su 
presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo. *

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta solo este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al
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espirar la media hora el Presidente lo de- | apremio, en primer lugar de la fianza pro- I tos de 5 de Agosto anterior, dejaron de i nes que se cometían, para castigarlas con la
clarará terminado. visional ó de la definitiva que tuviese pres- presentarse gran número de relaciones de severidad que marca la Instrucción; pro-

Septima. Inmediatamente el Presiden- *ada el remanente, que le será al efecto altas, unas por desconocimiento de la obli I cediendo á precintar los carruages cuyos
te abrirá el primer pliego presentado y I retenida; y si no fuese suficiente de los gación de presentarlas en que se hallaban dueños hubieran declarado que no los
dará lectura en alta voz á la proposición demás bienes del mismo. Si hecha la li- los poseedores, otras por la equivocada usaban.
en el contenida, y sucesivamente abrirá y quidación de dichas responsabilidades la creencia de que respecto de este impues- j Todas las gestiones y cuantas iniciativas
leerá los demás por el orden de numera- I fianza escediese de su importe, le será de- | to, como de otros análogos, debían esperar ha tomado esta Delegación para normali-
ción que les haya dado al presentarlos. vuelto el exceso. | los interesados el recibo de las hojas decía- zar este servicio, han sido infructuosas,

Octava. En el acto de la apertura el | Décima sexta. Las faltas que cometa ratorias que habian de ser base al padrón puesto que no sólo no se han recibido en
Presidente declarará desechadas las pro- | el contratista en e! cumplimiento del con- que era necesario formar en cada localidad la Administración de Hacienda nuevas

de los elementos sujetos á la tributación. I declaraciones de propiedad y de, uso de
Al renovarse asimismo en el mes de carruages ó de caballerías, sino que por

Abril del corriente año la obligación de | lo contrario, han sido varios los interesadosCon la rescisión del contrato.

posiciones que no fueren acompañadas de | trato serán castigadas, 
los documentos que en la regla 3.a se ex- l.° Con multas,
presan, y las que no estén ajustadas al 2.° .. _r ,
modelo/ I La multa procederá por faltas leves, y | presentar las mencionadas relaciones, se incluidos en el padrón de 1893-94 que

Novena. Terminada la lectura de todos nunca escederá de un 5 pg del importe j ha creído por los dueños de los carruajes han solicitado la baja en el del ejercicio 
los pliegos presentados, el Presidenteadju- | calculado al suministro, y en el caso de no ya matriculados que mientras no cesaren I que ha empezado á regir.
dicará provisionalmente el remate al autor abonarse en el plazo que se señale se hará en su uso no estaban obligados á producir La previsión y la indulgencia que han 
de la proposición más ventajosa entre las I efectiva gubernativamente. I nuevas declaraciones, y en cambio, los | servido de fundamento, sin duda, para
admitidas. La rescisión del contrato podrá acordar- I que estaban sin matricular recelen dar el | dictar el anterior Real decreto, obligan á

Décima. Si entre las proposiciones ad- se por la reincidencia en las faltas leves que parte que exige el art. 12 del reglamento los contribuyentes del impuesto en la pro-
mitidas hubiese dos ó más iguales más I hayan motivado imposición de multa, ó I de 12 de Agosto último, temerosos do in- I vincia, á cumplir sin dilación los preceptos
ventajosas que las restantes, se abrirá en caso de falta grave, aún siendo la pri- I currir en las responsabilidades que impo reglamentarios, evitándose con ello las
entre sus autores una licitación verbal mera, tendrá lugar en la forma que deter- ne á los ocultadores el cap. 4.° del mismo, consiguientes responsabilidades.
durante un plazo de diez minutos, pasado i mina la regla décima quinta. 1 Tratándose de un impuesto que puede I Este fin se propone la Delegación con
el cual la declarará el Sr. Presidente ter- Décima séptima. Los gastos de rema- considerarse de nueva creación, pues si la presente Circular; después de lo cual, 
minada después de apercibir por tres ve- te, inserción de anuncios y demás que oca- bien se ha exigido anteriormente, había sólo tiene que hacer constar que si sus 
ces á los licitadores; entendiéndose que si sione el contrato, serán de cuenta del con- transcurrido un largo espacio de tiempo | advertencias son desatendidas, procederá
ninguno mejorase su proposición ó todos I tratista. I shi ser exigióle, la equidad aconseja fací- I en primer lugar á ordenar el precinto de
la mejorasen en los mismos términos se Palma 3 Julio de 1894.—El Vice-Presi- I litar á los contribuyentes morosos los me- | todos los carruages cuyos dueños declaren 
hará la adjudicación provisional del remate i dente, Guillermo Moragues.—P. A. de la I dios de que se coloquen en aptitud legal, I que no los usan, disponiendo seguidamen- 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú C. P.—Silvano Pont, Srio. con tanto más motivo, cuanto que la pe- te minuciosas investigaciones con todo el
mero de presentación más bajo. . . I nalidad resulta excesiva en los actuales personal de la Inspección, encaminadas á

Undécima. Hecha la adjudicación pro- I Modelo de proposición i momentos, dado el escaso tiempo que rige I imponer á los morosos y defraudadores
visional el Presidente devolverá á4os lici- El que suscribe vecino de  según la I el impuesto, y los intereses del Tesoro no I las penas que correspondan.
tadores sus respectivas cédulas personales, I cédula personal que se acompaña, enterado I sufrirán lesión desde el instante que las | Palma 4 Julio 1894.—Rafael Pueyo.
y unirá al expediente de subasta todos los I de las condiciones publicadas en el B. O. I cuotas no ingresadas se hagan efectivas
resguardos de depósito, y todas las propo- | núm...., para la subasta del suministro del | por los que estén dispuestos á acogerse al
siciones presentadas, incluso las que hu- pan y rancho para los presos que existan I perdón que se otorgue. , ,
biese declarado desechadas, á menos que I en la Cárcel de Audiencia de esta capital | Fundado en estas consideraciones, el 
sus autores se hayan conformado con di- | durante el año económico de 1894 á 95, se 
ella declaración, en cuyo caso podrán re- I compromete á suministrar dichos artículos 
cogerlas en el acto con los resguardos de con extricta sujeción al pliego de condi- 
depósito correspondientes, entendiéndose I ciones por la cantidad de.... céntimos de 
que renuncian con esto á todo derecho á peseta cada ración de pan, y de....  cénti- 
la adjudicación definitiva del remate. I mos de peseta cada ración de rancho.

Duodécima. Luego que se haya hecha I (Estas cantidades se pondrán en letras 
la adjudicación definitiva del remate en la I no en guarismos) 
forma que establece el art. 20 del citado I (Fecka y lirma delproponente^ 
R D., consignará el contratista en la Caja 1------
de la Corporación, como garantía del cum• 1 Núm. 1374
plimiento de su contrato el 20 p§ del total I 
importe del suministro calculado, en metá- i DELEGACION DE HACIENDA 
lico, ó su equivalente en efectos públicos I d e l a s b a l e a r e s
al precio de la cotización oficial última co- impuesto sobre Carruajes de lujo, 
nocida, debiendo en este caso reponer el I . .. . nai - i -i i ni La instrucción para la imposición, addepósito si la baja de los valores llegue al I ... ., / ,, lJ.- i I mmistracion y cobranza de este Impuesto,3 pg durante el tiempo de su contrato. , . . ., J . ... , , VDécima tercia. El depósito ó fianza á restablecido por el art. -W ■la Ley e 
que se refiere la anterior condición, así l'resupnestos de o de Agosto de 1893 (que 
como el de carácter provisional, tienen por en el corriente ejerció po Real decre- 

, . , 3 i fi. 3 i j - i to de 28 de Jumo último , se publico enobjeto responder de todos los daños y per- Boletix 01,ICIAL d9 ¿ provincia nú- 
]Uicios que pueda ocasionar el contratista de 2g de A toPde 1S93
faltando al cumplimiento del pliego de Eq el BoLETIN núm^r0 4 156 de 1G de 
condiciones. Septiembre de 1893, insertó la Adminis-
, Décima cuarta. El contrato ha de ser P Haciend’ miaucioaaa in8truc.
a nesgo y ventura sm que tenga derecho cloncs a ue loa gres, contribuyentes y 
el contratista á reclamar aumento de pre- Au,londádos locales, cumplieran res
cío ni indemnización por ningún: motivo ectivara6nt0 loa deberea que les imponía 
renunciando todo fuero ó privilegio que o P iüstrucción, con referencia al
asista para hacerlo, por mas vía que la , 18q3.94 ’
contencioso administrativa. 3 En otro Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4.160

Décima quinta Si el rema ante no d0 citadog m s0 ins6rtó
prestase la fianza definitiva en cualquiera d¡a 19/dictando lag
de las formas en que sea admisib e dent o legal aplicación de los
del plazo señalado, y de una prorroga que ^rppAnfn_ d Je_fp f { E 
solo podrá concederse por causa justifica- P p^Uiormente, en Bo l e t ín número 

do^o: de 14 de Octubre reiteró la Admi
, , , • • • j i ■ 4 , r co I mstracidn las responsabilidades que contrato a perjuicio de mismo rematante. Lo dueños de carruajes de lujo, co
efectos de esta declaración serán: 1. El modidad ó recre0 al dejar Jde cum las
pago de todos los gastos que hubiere oca- I ,. . . , . T J ., 1sionado la subasta 2.° Que se celebre nue- disposiciones de la Instrucción 
vó remate bajo iguales condiciones que el A hQ de orgduizai este seivicio para la 

. i i - ia cobranza en el Presupuesto actual depumero, pagando el primer rematante la publicidad la repetida Admi-
diferencia entre el primero y segundo si nistraci¿n á pDa estensa circuplar 
este fuere menos beneficioso para la Cor- I . T, rx.,,,,,,, io Íhporación. 3.» Que satisfaga también aquel, ™ Me* ™ 01ICIAL nÚ“' 4231 
todos los perjuicios que hubiere recibido I e‘ 6 ‘ . .. . .,
la Corporación por la^ demora. 4." Que en Y talmente, en la Gaceta de Madrid 
caso de no presentarse licitadores y haber correspondiente al 29 de Jumo próximo 
de hacerse el suministro por administra, pasado, aparecen la Exposición y Real de- 
ción, sea de cuenta del primer rematante cr6to siguientes.
el perjuicio que de esto resulte, el cual se I «Ex po s ic ió n .—Señora: Al llevarse á 
regulará y fijará en expediente en que I efecto en el mes de Septiembre del año 
aquel sea oido. 1 próximo pasado el planteamiento del im-

Estas responsabilidades se harán efecti- | puesto sobre los carruajes de lujo, estable- 
vas administrativamente y por la via de I cido por el art. 40 de la ley de Presupues-

Núm. 1375

Circular.—Fiamas.—La dirección ge-
Ministro que suscribe, de acuerdo con el neral del Tesoro público y ordenación ge- 
Consejo de Ministros, tiene la honra de I neral de pagos del estado, en orden de 27 
someter á la aprobación de V. M., el ad- I del actual me dice lo siguiente: 
junta proyecto de decreto. I «Ha llamado la atención de este Centro

Madrid 28 de Junio de 1894.—Señora: I directivo, el crecido número de escrituras 
—A. L. R. P. de V. M.,—Amos Salvador. I de afianzamientos á la Hacienda en los 

_ i j I servicios que corren á cargo del mismo, 
, °?mbre ^tr M1 que se ve obligado á reparar por delectuo-
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y | Eag^ ]0 cuaj sojo pue(je atribuirse á que las 
como Rema Regente del Reino, de acuerdo of¡e¡nas 1|amadas á iustra¡r log expedientea 
eon el Consejo de Ministros y a propuesta S11 aprobación n0 las examinan con el 
del Ministro de Hacienda; I cef0

Vengo en decretar lo siguiente: Para corregir tales descuidos que, ade-
Articulo 1» Se concede un plazo hasta mág de ento= ja baeua m^cha del 

el día lo de Jubo próximo venidero para servicio adm¡‘litrat¡T0, perjudican en oca
que los dueños ó usufructuarios de carrua- siones al Tesoro públic  ̂J máa notoria. 
jes de lujo sujetos al impuesto creado por ment ¿ log ¡nter^ados á obl¡
el art. 40 de a ley de Presupuestos de 5 a v6ces á ot tres a¿n cuatr0 egc§. 
de Agosto de ano próximo pasado, pre- tutas para sub“aDar falías cometidas en ia8 
senteo a las Administraciones provinciales de ¡mera intenció ha crei.
de Hacienda las declaraciones á que se opor^no CeDtr0 directi’v0 rec0. 
contrae e art. 1-2 del reglamento de 12 de mendlar á v s qu6 cu¡de d0 que g6 prac, 
Agobto ultimo. tique el referido servicio con todo deteni-

Art. 2. Los contribuyentes que antes | ra¡ent0
de terminal-dicho plazo produzcan ó ha- Conviene tener presente á este fin, que, 
yan producido ya declaraciones por virtud aun cuando de ao
de las cuales descubran la ocultación total r¡to gou de diferento natll?aleza por lo que 
ó parcial que hubiesen cometido, á partir n0 den detalla s0 comete¿ máslra. 
desde el planteamiento del impuesto, que- cuentemente con aquellns e8cr¡taras cuyas 
dan libres de las responsabilidades penales tías consisten en efectos públicos, en 
consignadas en el reglamento expresado fag cualeg unag v6ces n0 se - stPfica ,a 
si bien deben satisfacer las cuotas para el ¡edad de éstos hacer¿s irreiviadPica. 
lesoro y recargo mumcipa correspondien- lbleg 6 log efectosl del Códi de Comerc¡o, 
te al tiempo por que resulten sujetos al que es el espíritu en que se inspiró la Real 
mismo. . I orden de l.° de Agosto del año próximo

Dado en Palacio á veintiocho de Jumo d ó deja deBinsertars6 eapelia8 la 
de mi ochocientos noventa y cuatro.-MA gólj¡!a del AJ te de Caa)bi„ Bolca ó 
iu a  CRISTlKA -hl Ministro de Hacienda, Corredor da Comercio que interviene en 
Amos Salvadora gu ueg0c¡acióU) ó  ej acta dei Notaiio ante

La preinserta disposición afecta muy I quien tiene lugar ésta; que en algunos 
especialmente á los contribuyentes de la casos se insertan en las citadas escrituras 
provincia y en particular á los de la Ca- I los resguardos provisionales de los depósi

tos que se constituyen en garantía expedi-pita!. . x
Es indudable que existen en algunos I dos por las Sucursales de la Caja general

pueblos y con preferencia en Palma, un de Depósitos, en lugar de los definitivos 
gran número de carruages de lujo ó de I que dá la Caja Central una vez acreditada 
comodidad y de recreo que sin estar es- I la legitimidad de los valores que los cons- 
ceptuados del impuesto, no figuran en los I tituyen, ó se aceptan indebidamente los 
correspondientes padrones, y otros, que aun I constituidos á disposición de los Delegados 
procediendo la excención, río han cumplido ¡ de Hicienda cuando deben serlo á la de
sus propietarios con la obligación de ins- | este Centro, como, por ejemplo, los que 
cribir en las matrículas de Industrial, las | garantizan el cargo de Administrador de 
caballerías que aplican á sus arrastres. Loterías; y que en ocasiones se omite ex- 

La Inspección general de Hacienda, con I presar en las escrituras la cláusula de que 
datos á la vista, se vió obligada en 31 de las fianzas son obligatorias á responder no 
Enero último á ordenar á esta Delegación I solo de los actos del funcionario cuya ges- 
que revisara todas las ejecuciones concedidas I tión garantizan, si no también los déla 
é investigara las ocultaciones g defraudado* * persona que elija para sustituirle en el
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desempeño de su destino por causa de i : 
enfermedad ó ausencia autorizada; decía- I i 
ración que debe hacer al propio tiempo la I 
esposa del fui cionario ó la de su fiador en | 
cumplimienlo de la Regla 15.a de la Real I 
orden de 27 do Marzo de 1878.

por las indicadas razones; en armonía I 
con la legislación vigente en la materia, I 
que, aparte la Real orden de l.° de Agosto I 
de 1893, aparece citada en la Regla 1.a de [ 
la Circular de este Centro directivo de 11 | 
de Septiembre del propio año referente al I 
servicio de Recaudación; y teniendo ade- I 
más presente que según el art. 10 del Re- I 
riamento interino para la organización y I 
regimen de las Bolsas aprobado por Real I 
decreto de 31 de Diciembre de 1885, la I 
intervención en las negociaciones y trans- | 
ferencias do valores y efectos públicos que I 
con arreglo al Código de Comercio son | 
cotizables, es privativa de los Agentes de I 
Cambio y Bolsa, se hace preciso que al | 
tramitar esas oficinas los expedientes para | 
la aprobación de las citadas escrituras, I 
examinen si contienen expresos como más | 
principales, sin perjuicio de los demás que | 
correspondan, los requisitos siguientes: i

l.° Si están copiados en ellas á la letra I 
los resguardos definitivos de la Caja gene- I 
ral de Depósitos; y cuando las garantías | 
prestadas consistan en efectos públicos, las I 
Pólizas de los Agentes de Cambio y Bolsa I 
ó Corredores de Comercio que hayan Ínter- I 
venido en la negociación de dichos efectos, I 
ó los testimonios de los Notarios públicos | 
ante quienes hubiere - tenido lugar; no ol- | 
vidando que excepción hecha de Madrid y I 
Bilbao, cuyas plazas son las únicas que I 
tienen Bolsa de Comercio, por lo que es I 
privativo en ellas de los mencionados 
Agentes de Cambio acreditar el extremo I 
de la negociación, tienen igual validez y I 
pueden aceptarse indistintamente los do- I 
cumentos que á dicho fin expidan los Co- I 
rredores de Comercio ó los Notarios. ।

2 .° Si los depósitos á que se contraigan I 
los resguardos aparecen constituidos á dis- I 
posición del funcionario ó Centro que co- I 
rresponda. |

3 .° Si las garantías que representen I 
dichos resguardos se hacen extensivas, I 
cuando se trate de Administradores de | 
Loterías ó Depositarios Pagadores de Ha- I 
tienda, á las personas que les sustituyan I 
en el desempeño del cargo en los casos de | 
enfermedad ó ausencia autorizada.

Y 4.° Si cuando el otorgante sea casa
do y concurra su esposa al acto del otor- I 
gamiento, según es de precepto, ó la de 
su fiador si no fuere propia de aquel la 
garantía, hace dicha cónyuge taxativa y 
expresa renuncia de sus derechos á la fian
za en los referidos casos de ausencia ó 
enfermedad del funcionario de que se trate.

Teniendo presente tales observaciones I 
como más principales; la de examinar si el 
papel timbrado en que las escrituras han 
sido otorgadas es el correspondiente; la de 
que en los expedientes que se tramiten 
para su aprobación informen las depen
dencias que está prevenido; y cuidando 
además de que las copias de las escrituras 
y las de dichos expedientes que deben re
mitirse á este Centro se extiendan en pa
pel de oficio y se procure no demorar su 
remisión, se contendrán y repararán los 
daños que de otra suerte no pueden menos 
de originarse según queda dicho, y que de 
producirse en lo sucesivo darán lugar á 
que esta Dirección general adopte severas 
providencias contra sus causantes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
presente Bo l e t ín Of ic ia l , para conoci
miento de los Sres. Notarios y demás in
teresados en el servicio de referencia.

Palma 30 de Junio de 1894.—Rafael 
^ueyo.

Núm. 1378
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Terminado el reparto de la contribución 
sobre la riqueza urbana de este término 
municipal para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de cinco días á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á efec
tos de reclamación.

Circular.— De conformidad á lo dis- I Fórmentela l.° de Julio de 1894.—El 
Puesto en el artículo 23 del Reglamento I Alcalde, Jaime Ferrer,—?. A. del A. y 
Provisional para la Administración, | J. P.—Jacinto Royo, Secretario.

Núm. 1376

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

Negociado de sueldos y asignaciones 

investigación y cobranza del impuesto i 
sobre sueldos y asignaciones de 10 de | 
Agosto de 1893, los Ayuntamientos de 
esta provincia están obligados á remi- I 
tir á esta Administración de Hacienda, 
precisamente dentro del mes actual, I 
una copia literal certificada de sus pro
supuestos de gastos de la parte referen
te á los haberes, sueldos, asignaciones, I 
premios y comisiones de los empleados I 
activos y pasivos de los mismos corres
pondiente al ailo económico de 1894-95.

Al objeto de evitar lá menor duda 
que pudiera ofrecerse á las Corpora- I 
clones municipales el cumplimiento de I 
este servicio, esta oficina hace presente I 
que le regla 6.a del articulo 39 de la I 
Ley de Presupuestas de 5 de Agosto úl- I 
timo previene que los empleados de las I 
Diputaciones provinciales y Ayunta- I 
miéntos contribuirán con el 5 por 100 I 
hasta 1.000 pesetas y con el 11 por 100 I 
desde 1.001 en adelante.

Están exentos del impuesto, con arre- I 
glo al arL 2.° adicional de la ley de 26 [ 
de Diciembre de 1872, los maestros de i 
instrucción primaria.

Para los efectos de este impuesto se I 
consideran comprendidos en las deno- I 
minaciones de sueldos, asignaciones y | 
pensiones, todas las cantidades que se | 
satisfagan á cualquiera clase de em- I 
picados como retribución de su servicio I 
personal, aun cuando no aparezcan de- I 
tallados en el presupuesto de gastos ó [ 
afecten á los gastos del material, en los | 
casos en que este autorizada esta apli- I 
cación. ;

Además deberá tenerse en cuenta | 
i gue los sobresueldos, gastos de repte- 

sentación^ gratificación ó cualquiera 
otra asignación fija que además del 
haber de su empleo disfruten los funcio
narios de cualquier clase, están sujetas 
al impuesto. .

! Y por último esta Administración
recuerda á las Corporaciones munici- | 
pales el deber que tienen de dar noticia I 
inmediata en forma de certificado á esta 1 
Administración, de las alteraciones que 
experimente el pago de haberes del per- 

I sonal por consecuencia de vacantes ó 
I cualquiera otro motivo, cuyas certifica- 
I ciones deben remitirse por duplicado, 
s Al recordar á los Ayuntamientos el 
I deber en que se hallan de cumplimen- ' 
I tar dicho servicio dentro del plazo ex- 
I presado, espero del celo que á las mis- 
| mas distingue no darán lugar á nuevos 
I recuerdos, remitiendo los citados docu- 
I montos á la mayor brevedad posible 
I para que esta oficina pueda llenar las 
I demás prescripciones contenidas en el 
I Reglamento de 10 de Agosto de 1893.
¡ Palma 3 Julio de 1894.—El Adminis- 
I trudor, Bernado Amer.

Núm. 1377
Don Julián Palacios y Gutiérrez, Adminis

trador Depositario de Hacienda de este 
Partido y Presidente de la Comisión de 
Evaluación de esta Ciudad.
Hago saber: Que formado el reparti

miento individual sobre la riqueza urbana, 
estará expuesto al público en la Adminis
tración Depositaría de Hacienda del Parti
do, á efectos de reclamación por espacio 
de cinco días, contándose desde la inserción 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Ibiza 3 Julio de 1894.—Julián Palacios.

Núm. 1379
ALCALDIA DE SAN JOSÉ

Terminado el reparto individual sobre 
la riqueza urbana de este término munici
pal estará expuesto al público en ia Se
cretaría de esto Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de cinco días 
á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes de este 
termino municipal.

San José á 2 de Julio de 1894.—El Al
calde, José Tur.—P. A. do la J. P.—José 
Serra Sala, Secretario.

Núm. 1380
ALCALDIA DE MARRATXÍ

Anuncio.—El repartimiento de la con
tribución sobre la riqueza urbana de este 
distrito municipal respectivo al ejercicio 
de 1894-95, queda expuesto al público, á 
efectos de reclamación por término de 
cuatro días á contar de la fecha de inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, transcurridos los 
cuales ninguna será atendida.

Marratxí 3 Julio de 1894.—El Alcalde, 
P. O,, Jaime Eigarola.—P. A. del A. y 
j. p,—El Secretario, Bartolomé Llabrés.

Núm. 1381

ALCALDIA DE FELANITX
Ultimado el reparto territorial sobro la 

riqueza urbana, formado por este Ayunta
miento y Junta Pericial para el presente 
año conómico, queda expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de cinco 
días á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Felauitx 4 Julio do 1894.—El Alcalde, 
Onofre Sansó.—Mateo Rossolló, Secretario.

Núm. 1382

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA
Terminado el reparto de la riqueza ur

bana de este termino municipal corres
pondiente al próximo ejercicio de 1894 
á 95, estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro días á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Santa Eugenia 4 Julio de 1894.—El 
Alcalde, Juan Oliver.—P. A. del A. y J. P. 
—Antonio Coll, Secretario.

Dicha subasta se verificará bajo las con 
diciones siguientes:

1 .a Que todos los gastos que la venta 
ocasiono inclusos los del remato, alodio, 
formalización de la escritura é inscripción 
de la. misma en el Registro de la Propie
dad, serán de cargo del comprador.

2 .a Que el censo de doce libras á que 
la finca resulta afecta según el certificado 
del fólio treintiocho se rebajará del precio 
del remate capitalizándolo al tipo del seis 
por ciento.

•3.° Que del precio del remate no se 
hará baja alguna por la conobligación á la 
carga impuesta á D. Sebastian Morro y 
Ferrer, de tener en su casa y compañía, 
mantener, calzar y vestir, asi buena como 
enferma a D.a Josefa Ferrer, mantenién
dose la viuda, y en el caso de no poder vi
vir juntos contribuir anualmente con dos
cientas libras mallorquínas, encargándole 
además tuviese en su compañía manteni
do, sana y enferma á María Angela Morro 
mientras fuese soltera y no pidiérele su 
legítima y frutos; ni tampoco por las hi
potecas contenidas, una por don Sebas
tian Morro Fuster, Doña Paula Capó y 
Llinás en seguridad de una fianza que 
estos otorgaron á favor de D. Antonio Es
pañol y Tomás y la otra constituida por el 
mismo Morro y Ferrer á fin de que se pu
diere expedir pasaporte á su hijo D. Se
bastian para ir á continuar sus estudios en 
la ciudad de Barcelona; por manifestar el 
ejecutante Oliver que dichos gravámenes 
están cancelados de hecho por más que su 
cancelación no resulte inscrita en el Re
gistro.

4.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado la déci
ma parte del justiprecio la que se devolve
rá á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate escepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósito 
en garantía del cumplimiento de su obli
gación y ,

: 5.a Que los títulos de propiedad con
sistente en un certificado del Registrador 
de la Propiedad de este partido, estará de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
para que puedan examinarlos loa licitado- 
res los cuales deberán confórmaree con 
ellos sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Queda señalado para el remate dicho 
el treinta de Julio próximo á las doce de 
la mañana en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de aquellos á quienes pueda in
teresar.

Palma veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.--José Escolano. 
—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 1383

D. José Escolano de la Peña, Jues de pri 
mera instancia de esta Ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída á solicitud de 
D. Juan Oliver y Castañer, en autos eje
cutivos sigue contra D.a Inés Oliver y Ri- 
go y otro, se saca á pública subasta por 
término de veinte días la finca que más 
abajo se describirá, excepción hecha de la 
parte indivisa que corresponde por dere
cho de legítima á su hija DA Inés Fiza y 
Oliver; y es la siguiente: ,

Una porción de terreno, de cabida de 
nueve áreas, setenta y ocho centiáreas ó 
lo que fuere, con una casa en ella edifica
da de planta baja, con coladura, cuadra, 
cisterna y otras oficinas, cercado todo de 
pared, de procedencia del predio «Porto- 
Pí» del término de esta ciudad, lindante 
por la derecha entrando, ó sea al Este con 
casa de sucesores de D. Francisco Ferrer, 
por la izquierda, es decir al Oeste con tie- । tras de D. Eduardo Morro, por la espalda, 

i ó sea al Norte con propiedad de D. Juan 
Carbonell, y por el frente ó Sur con cami
no de estabiecedores, justipreciada en la

| cantidad de once mil pesetas.

Núm. 1384

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA

' EN PALMA.

Habiéndose extraviado dos extractos de 
inscripciones con los números 1.452 y 
1.531, librados por esta sucursal en 17 de 
Mayo y 7 ele Abril de 1883 respectivamen
te, comprensivo cada uno de una acción 
núm. 237.797 el primero y 248.998 el se
gundo, del Registro general del Banco, á 
favor de D. Bartolomé Ferragut y Capó, 
se anuncia al público por primera vez en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° y 237 del regla
mento, para que reclame quien se crea 
con derecho á ellos dentro del plazo de 
dos meses, á partir de la publicación de 
este anuncio, ó de lo contrario esta sucur
sal expedirá los duplicados correspondien
tes, anulando los primitivos y quedando 
esta dependencia exenta de toda responsa
bilidad.

Palma 4 de Julio de 1894.—El Oficial 
Secretario, Enrique Villarrazo.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GUERRA

(Concliistón)

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por 100 del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

220 José Eulogio Escofet. . 53*06
221 José Espinosa Esquijarrosa. . 10*18
222 Julián Emancipado. . 22*88
223 José Maria Ernesto Alday. . 25*57 I
224 José Elias Congo. . 35*47
225 Leopoldo Emancipado. . 44*10
226 Porfirio Emancipado. . 31*14
227 Apolinar Puente Sánchez. . 19*66
228 Atilano Fernández Gayoso. . 30*93
229 Augusto Fernández Castro. . 27*71
230 Andrés Frías Naranjo. . 19*56
231 Domingo Franco Maria. . 35*02
232 José Fernández Noval. . 6*53
233 José Fernández Jiménez. . 1'40
234 José Freí re Fernández. . 4*23
235 Juan Freixas Lladó. . 25*72
236 José Flores Martínez. . 72'85
237 José Flores Ramblés. . 18*18
238 Juan Fernández Alfonso. . 19*41
239 José Filomeno Valdés. . 49'98
240 Lorenzo Fernández Salas. . 51'94
211 Miguel Fiallo Cordobés. . 30*54
242 Manuel Fuentes Baes. . 0*82
243 Manuel Ferrat Villegas. . 67*67
244 Marcelino Floquet. . 29*48
245 Ramón Fernández Campos. . 25*95
246 Rafael Franco Franco. . 23*33
247 Antonio García Díaz. . 17*65
248 Agustín González Avila. . 33*74
249 Andrés Gutiérrez Constancia. 33'94
250 Bonifacio Guerra Blanco. . 2*99
251 Valentín González Gutiérrez.
252 Buenaventura Gómez Fernán

31*18

dez. . 28*30
253 Bruno González Arango. . 58*80
254 Wenceslao Gordillo Basabe. . 39*45
255 Ceferino García Navarro. . 0*87
256 Domingo Gavilán Jaime. . 12*04
257 Domingo García García. . 22*99
258 Domingo Guzmán Rodríguez. 28*92
259 Evaristo Garrido Castro. . 78*87
260 Francisco González González. 45*41
261 Fermín Guerra Rodríguez. . 19*37
262 Gaudioso Gonzáles Bollo. . 14*01
263 José Gutiérrez Cabrera. . 2*43
264 Juan Guerrero Rosado. . 10*92
265 Julián Guerrero Baños. . 66'64
266 Juan García. . 37*69
267 Julián Galbaleno. . 54*46
268 José González López. . 11*03
269 Justo García Romero. . 16*57
270 José Gutiérrez González. . 32*10
271 José García Muniz. . 13*84
272 Justo González Herrero. . 62*57
273 Luciano Gener Figueroa. . 51*07
274 Leandro González Carballo. . 1*73
275 Luis García Ulloa. . 62*93
276 Mateo González Amigo. . 5*33
277 Manuel Jenaro Valdés. . 7*83
278 Manuel Gutiérrez González. . 31'58
279 Maximino Gallar. . 29*41
280 Marcelo Gutiérrez González. . 36*78
281 Mariano García Cea. . 25*35
282 Nicolás Jerónimo. . 20*95
283 Paulino González. . 31*58
281 Pablo Guzmán García. . 4*74
285 Pió Guzmán Machado. . 55*03
286 Quintín Gascón. . 12*70
287 Ramón Guanes González. . 14
288 Serafín García Badí. .
289 Saturnino González González, 
290 Secundino González González.
291 Angel Hernández Fresneda..
292 Cándido Herrera. .
293 Desiderio Hernández Hernán

dez. .
294 Doroteo Hernández Chinique.
295 Francisco Hernández 1 lernán- 

dez. -
296 Francisco Hernández García .
297 Federico Hernández. . 26T9

(i) Veá^e el Buletin Oficial uutn. 4281

58*80
26*95

1*48 
33*36 
27*45

8*61 
16*05

0‘93
32T1

298 Jerónimo Hernández Fernán
dez. . 48*21

394 Plutarco Matrero Arcisa. ►
395 Ramón Moreno. .

58*80
16*93

491 Pedro Rosendo Díaz. .
492 Pedro Rodríguez Suárez. .

2('ll 
7*02

299 José Hilario Val des. . 43*01 396 Raimundo Méndez Maceda. . 8*69 493 Pilar Reyes Cabezas. . ‘26*14
30 ) José Herrera Quiñones. . 19*46 397 Rosendo Montalvo. . 31*19 494 Serafín Rojas Palmas. . 57*56
301 José Hernández Rodríguez. . 33*22 398 Rafael Martínez. . 19*48 495 Tomás Ramos García. . 53*06
302 José Hernández López, . 29*31 399 Serafín Moya Larrasaba. . 53*96 496 Anacleto Santa Cruz Oviedo. 68*49
303 José Hernández Toledo. . 78*55 400 Tomás Montesino. . 32*91 497 Vicente Sardiñas. . 50*61
304 Juan Hernández López. . 57*31 401 Tomás Menocal Alcántara. . 58*53 498 Benigno Suárez z\brahantes. :*>6*90
305 Joaquín Huguet Vigil. . 33*27 402 Tomás Miyaya Asquet. . 58*80 499 Domingo Socarrás Alvarez. . 58*51
306 Manuel Hernández Rojas. . 29*28 403 Desiderio Núñez Núñez. . 74*37 500 Desiderio Santa Cruz Rodrí-

56*37307 Nazario Hernández García. . 33*09 404 Evaristo Núñez Díaz. . 6*44 guez. .
308 Nicolás Hernández Hidalgo. . 11*84 405 José Nieves Cárdenas. . 58*80 501 Enrique Soto Velet. . 13*30
309 Redro Hernández Hernández. 64*77 406 José Núñez García. . 58*80 502 Eligió Sánchez Franco. . 1*G3
310 Ramón Hernández Morejón. . 21*29 407 José Néstor Espinosa. . 23*73 £03 Federico Salceira Cejas. . 34*65
311 Telesforo Herrero. . 36*24 44)8 Máximo Navarrete. . 55*20 504 Francisco Serrano. . 35*32
312 Gregorio Iglesias Expósito. . 46*59 409 Pablo Núñez Fernández. . 17*41 505 Felipe Sánchez Gómez. . 31*96
313 José Iturriaga Martínez. . 15*27 410 Pedro Nolasco. . 14*97 506 Francisco Sala zar Arate. . 55'97
314 Ramón Izquierdo Díaz. . 55*23 411 Salvador Núñez Cabrera. . 34*73 507 Isidro Santana Ramirez. . 54*93
315 Apolonio Jaque. . 23*18 412 Alejandro Oropesa Llanes. . 44*68 508 José Sardiñas Valle. . 6*07
316 Domingo Julián. . 35*10 413 Andrés Osuna Reigosa. . 40*13 509 Julián Santana Hernández. . 22*36
317 Feliciano Justo Cruz. . 24*30 414 Diego Osuna Guevara. . 66*92 510 José Soler X iguri. . 52*31
318 Manuel Jordá. . 34*64 415 Florencio Orlas Guanajay. . 58*80 511 José Santovenia Plata. . 9*33
319 Antonio López Núñez. . 9*69 416 José Olivera Domínguez. . 35*59 512 José Sánchez Egea. .. 10*66
320 Carlos López Braña. . 43*82 417 José de la 0 Rodrígnez. . 68*34 513 Lorenzo Sotolongo. . 37*20
321 Francisco Lorena López.. . 1*51 418 Luciano Ofatril Ofarril. . 56*17 514 Miguel de los Santos Conde. . 10*32
322 Faustino Lersundi. . 47*36 419 Sixto Ortega Crespo. . 25*85 515 Manuel del Sol Ibarra. . 35*70
323 Facundo Llorca Habana. . 49*49 420 Antonio Pérez Lombillo. . 40*99 516 Manuel Simón Hernández. . 4
324 Gabriel Lara Jaudenes. . 59*42 421 Antonio Pérez Perdomo. . 29*03 517 Manuel Soto Chamorro. . 13*69
325 Guadalupe León Martínez. . 29*19 422 Angel Prieto Prieto. . 19*04 518 Manuel Santos Olle. . 25*84
326 Gil León. . 37*77 423 Valeriano Ponce Guzmán. . 21*35 519 Matías Sequeira Vergara. . 48*93
327 José López Franco. .
328 José Lóoez Martínez. .

58*80 424 Bonifacio Péréz Ascaño. . 40*97 520 Manuel Sequeira Fuudora. . 55*54
9*39 425 Casimiro Palomino Habana.. 50*08 521 Manuel Sánchez Reyes. . 58*48

329 Justo López Rodríguez. . 6*46 426 Enrique Pastor Larreaga. . 89*79 522 Modesto Sánchez. . 35*70
330 José Luciano Santander. . 12*15 427 Esteban Pluma Pluma. . 47 523 Miguel Sánchez, , 47*84
331 José López González. . 26*20 428 Francisco Pancurra Mesa. . 5*93 524 Nazario Súarez Abrante. . 17*80
332 José López Irene González. . 15*75 429 Federico Peña Santos. . 12*58 525 Nicomedes Simoteo. . 15*36
333 Miguel Líos Rafulls. . 35*82 430 Francisco Pérez Tejero. . 32*40 526 Pablo Santos Zamorano. . 58*80
334 Manuel López Fernández. . 32*47 431 Florencio Puertas. . 25*48 o27 Pastor Súarez Torres. . 32'87
335 Manuel Landeira Paz. . 9*92 432 Francisco Plautarco Cepero. . 37*87 528 Pánfilo Segundo Alvárez. . 9*34
336 Manuel de la Luz Marín. . 41*79 433 Higinio Pastrana Delgado. . 6*39 529 Ramón Súarez Iglesias. . 26*34
337 Prudencio Linares Díaz. . 23*24 434 Inocencio Pérez Martínez. . 58*19 530 Rafael Sequeira. . 38*10
338 Rufino Llerena Chinique. . 31*61 435 José Pasada Llanes. . 8*06 531 Romualdo Solano González. . 47*49
339 Tomás Laso Chacón. . 26*91 436 José Pérez Martínez. . 15*93 532 ConcepciónTroncoso Romero. (>5*51
340 Anastasio Marcelino. . 7*50 437 Juan Párraga Fajardo. . 0*70 533 Estéban Tapia. . 34*07
341 Alejo Martínez. .
342 Andrés Mejía. .
343 Antonio Mestre Roig. .

40*76 438 Juan Pantiigo Giraldo. . 36*40 534 Evaristo Tallar Pereira. . 11*71
43*69 439 Julián Parra Parra. . 32*09 535 Felipe Treviño Toledo. . 10*29
20*14 440 Justo Pérez. . 42*45 536 Francisco Torres Pereira. . 70*70

314 Antonio Moreno Consoy. .
345 Bonifacio Macario Macario. .

9*62 441 Lino Pedroso Díaz. - 55*39 537 José Travieso Colgado. . 27*84
25*44 442 Lino Pita Sotolongo. • 58*80 538 José Torraldo San Antonio. . 58*80

346 Vicente Monguia Trina. . 58*80 413 Leopoldo Panisa Panisa. . 109*37 539 Manuel Trujillo Mesa. . 18-23
347 Valentín Millán Morell. . 58*80 441 Manuel Pérez Obregón. . 24*20 540 Rigine Travieso Rivas. . 48*21

1 348 Vicente Mendoza Arcía. . 27*69 445 Manuel Piñeiro Casicabrero. . 58*80 541 Serafín Torres Acosta. . 65*65
349 Vicente Medina. . 42*30 446 Perfecto Parodés Báez. . 15*78 542 Felipe Urquijo Salazar. . 5*72
350 Bernardino Matrero. . 21*77 447 Pantaleón Puente Lucio. . 43*06 543 Zacarías Ugot Mora. . 59-26
351 Venancio Martínez Criollo. . 53*63 448 Pedro Piñeiro Alonso. . 20*61 541 Manuel Zamora Peñalver. . 58*80
352 Camilo Medina. . 12*04 449 Ramón Peñalver Borrego. . 58*80 545 Teófilo Zubisarreta. . 102*94
353 Casimiro Martínez Fuertes. . 47-91 450 Ricardo Pedraja. • 44*35 546 José Avila Romero. . 26'64
354 Cristóbal Más Jiménez. . 58*80 451 Ramón Pérez Núñez. • 32*59 547 Bonifacio Villamañáu Sánchez 58'58
355 Cipriano Mesa Mesa. . 58*80 452 Vicente Quesada Marreso. . 58*80 548 José Bayona Liceo. . 11*91
356 Casimiro Mencia. . 27*74 453 José Quintana Zayas. . 58*80 549 Manuel Blanco García. . 10*92
357 Desiderio Martínez. . 32*04 454 Nicolás Quesada Barrero. . 58-80 550 Melchor Valdés Quesada. . 28*37
358 Diego Martín Rubio. . 63*70 455 Adolfo Rodríguez Suma. . 9*93 o51 Pedro Valdés Calero. . 46*11

I 359 Domingo Montalvo Sallo. . 52*22 456 Aurelio Rodríguez Meneses. . 3*01 552 Eustaquio Fernández Moya. . 58*80
I 360 Estanislao Millán. . 21*01 457 Antonio Rodríguez Martínez. 32*72 553 Bernardo Javier Nolasco. . 10*15
I 361 Felipe Mesa García. . 13*57 458 Andrés Reyes Laso. . 39'29 5a4 Andrés Lamansica Ojaso. . 58*57
I 362 Filomeno Moreno. . 92*22 459 Bonifacio Rodríguez. . 16*70 555 Jaime Soler Jeromina. . 7*74
I 363 Fernando Mora Mora. . 54*46 460 Bonifacio Ribas Herrero. . 58*80 556 Leonardo Tejero Tejero. ., 58*70
I 364 Francisco Mora Juliá. . 22*16 461 Braulio Riesgo. • 36*29 557 D. Rosendo Armada. . 31*41
I 365 Ildefonso Montesinos Monte,. 45*80 462 Vicente Real Romero. . 26'61 558 D. Carmelo Crespó Jiménoz.. 216*11
I 366 Juan Murga Gómez. .
I 367 José Morales Planes. .

29*88 463 Carlos Ribas. • 35*38 559 D. Domingo Lateja Chaves. . 206*34
85*21 464 Coruelio Ruvalcaba. . 21*96 560 D. José Ramos. . 215*46

I 368 José Matrero Suárez. . 58*80 465 Claudio Roque Hernández. . 56*91 561 D. Antonio Urribarre Robles. 230*61
I 369 Juan Martín Falcón. . 7*50 466 Cecilio Rodríguez. . 41*73 562 Raimundo Súarez Peña. . 74*67
I 370 Juan Márquez Mons. .
I 371 Juan Miranda Murcia. .

23*12 467 Eulogio Ramón Silveira. . 54*28
Madrid 23 de Abril de 1894.— Lg pE%18*65 468 Eusebio Roselo. . 37*87

I 372 José Mesa Reyes. • 32*51 469 Emilio Rubio García. . 102*20 Do mín g u e z .
I 373 José Manzano Carpió. .
I 374 José Morales López. .

22*64
30*54

470 Estéban Rodríguez Sánchez..
471 Florencio Rosales Rodríguez.

14'09
34*56 No t a . —Los interesados á quienes com*

I 375 Juan Martiatu Habano. . 70*67 472 Francisco Ramírez Padrón. . 18*54 prende la relación á que se refiere la ante-
I 376 Juan de Mata. . 39*72 473 Guillermo Rodríguez. • 29*70 rior Real orden pueden dirigirse desde
I 377 José Méndez Montes. • 25*01 474 Hermenegildo Rojas Pérez. . 21*75 luego á la inspección de la Comandancia
I 378 José Medina Pinilla. .
I 379 José Márquez Real. .
I 380 Juan de Mata Cosme. •

36*01
58*80
42*84

475 Hilario Ruiz. •
476 Ignacio Romero Romero. ,
477 Ignacio Rodríguez Raugel. •

36*76
66*74

6*94
Central Depósito de Embarque y Caja ge
neral de Ultramar por conducto del A leal-

I 381 Marcial Mañero Ramos. . 8*86 478 José Rodríguez Rodríguez. . 1*54 de respectivo certificado de existencia y
I 382 Manuel Manzano Rodríguez. 8*95 479 José Riegos Valázquez. • 10* <7 vecindad manifestando al propio tiempo
I 383 Mateo Martín Martín. .
I 384 Marcos Mir. .
I 385 Marcelino Medina Pinillos. .

34'82
31*40
44*60

480 Juan Rodríguez González. .
481 José Rosado Arcos. •
482 José Rojas Chapuso. •

4*47
5*37

58'80
por donde quieran se les giren los alcan
ces que expresa la relación mencionada.

| 386 Miguel María Casas. . 34 483 .1 uan Rodríguez Granado. • 28*81 (Gaceta 20 Maimd
I 387 Magín Martínez Pérez. . 23*64 484 José Roch Torbes. • 65*65
I 388 Martín del Monte. . 33*15 485 José Reaño Peñalver. . 54*55
I 389 Mateo Maurcio Canto. 47*04 486 José Rebollo Valladares. • 69*97
I 390 Narciso Morales Sotolongo. .
I 391 Pedro Mallo Valdés. .
1 392 Pablo Martínez Alfonso.

50*52
6*99

28*u0

487 José Rodríguez Rodríguez. .
488 Luis Remigio Arango. •
489 Marcelino Ruiz Fuentes. .

41*32
34*19

7*71 PALMA, —Es c u e l a -Típo g k Lf ig a .

■ 393 Pablo Moreno Osa. 50*43 490 Manuel Rodríguez Malde. . 9*78
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